
RESUELVE:

...utia.ce%..
DECANO

FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

Llc. VERONICA M, JAVI DE ARROYO
SECRETARIA ACADEMICA

Facultad de Ciencias Exactas

ARTICULO 1°: Designar Interinamente, a partir del 03 de junio del 2.002 y por el término de
un año, a la Lic. ROSA EUFRACIA MACAIONE - D.N.I. Nº 13.640.708 como AUXILIAR
DOCENTE DE lra. CATEGORIA-DEDICACIÓN SIMPLE de la asignatura Introducción a la
Programación de esta Unidad Académica.

ARTICULO 2°: Dejar debidamente establecido que, si el cargo motivo de las presentes
actuaciones se cubriere por la vía del concurso, la designación efectuada por este medio
quedará automáticamente sin efecto.

ARTICULO 3°: Imputar la designación efectuada por el Art. 1 ° de la presente resolución, a
idéntica partida vacante en la Planta Docente de esta Facultad.

ARTICULO 4°: Otorgar un plazo de cuarenta y ocho (48) horas, a contar de recibida la
correspondiente notificación, para que la interesada cumplimente con las obligaciones que
e tablecen las disposiciones en vigor, ante Dirección de Personal y Tesorería General de la

iversidad.

TICULO 5°: Hágase saber a la Lic. Macaione, al Dpto. de Matemática y siga a Dirección
neral de Personal para su toma de razón, registro y demás efectos. Cumplido, ARCH[VESE.

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTADDE CIENCIAS EXACTAS
(en su sesión ordinaria del día 22 de mayo de 2002)

Y en uso de las atribuciones que le son propias;

PORELLO:

Que la Comisión de Docencia e Investigación, en su reunión del día 07/05/02, aconseja
aprobar el acta de dictamen (fs. 78 a 82), que elevara la Comisión Asesora que entendió en el
mismo;

CONSIDERANDO:

Estas actuaciones relacionadas con la convocatoria efectuada mediante Res. C.D.Ex. Nº
073/02, para proveer un cargo docente Interino a término de Auxiliar Docente de lra. Categoría
con Dedicaión Simple para la asignatura Introducción a la Programación;

VISTO:

Res. C.D. Cs. Ex. Nº 120/02

Salta, 23 de mayo de 2.002

Expediente Nº 8.575/01
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